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PARTE OFICIAL. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA 
P E N I N S U L A . 

i , i . i L • ' • 

i 

Partes dé Galicia. 
> « » 

. Gobierno político de la provincia de Ponte
vedra.—Excmo. Sr.: La columna revolucionaria 
que se hallaba en Sotelo de Montes, capitaneada 
por el rebelde brigadier D. Leoncio Rubin, des
pués de hacer una contramarcha sobre el distri
to municipal de la Estrada, y de tenernos en 
continua inquietud toda la noche, fue disuelta 
por el abandono y precipitada fuga de aquel ge
fe, causada por la próxima llegada del bizarro 
general D. José de la Concha á esta capital, que 
ha v e r i f i c a d o en la tarde de hoy al frente de los 
brillantes regimientos de infantería de América 
y Reina, provincial de Guadalajara, dos escua
drones de caballería, y las brigadas de artillería 
de montaña y rodada. 

El resultado de la dispersión de los subleva
dos de Rubih ha sido la presentación en esta ca
pital de 5oo hombres de guardia civil, c a r a b i n e 

ros y provinciales de Segovia, Oviedo y Za
mora. 

La gloriosa victoria del A 3 en Santiago, con-

.(itütfAM oanijoq postaos 
seguida por el general Concha, ha producido el 
mayor desaliento á los revolucionarios;despavo
ridos huyeron sin cesar, buscando la salvación 
de las vidas en el bergantín Nerviort que se unió 
a los rebeldes de Vigo, y en cuya plaza con bas
tante penuria lograron conseguirlo én el dia do 
hoy, según parte del alcalde que acompaño á 
V . E . . •• ' • , .. 

' A pesar de estar restablecida completamente 
la tranquilidad pública en toda lá provincia, eu 
el dia de mañana sale el general Concha para la 
ciudad de Vigo a fin de robustecer la buena opi
nión del país y de observar el movimiento revo
lucionario qué ha estallado hacia la parte de 
Monzón, en el vecino reino de Portugal. 

Lo qué me apresuro á comunicar á V. E. por 
estraordinario para su conocimiento y etectos 
consiguientes. 5 -¿ • o Dios guarde á Vi E. muchos años. Ponteve-
dra á6 de abril de i 846.—Excmo. Sr.—El conse-
jero provincial gefe político interino, Claudio 
González.—Excmo. Sr. ministro de la goberna-
cion de la península. f 

Par/e ^«e 5e cí/a.' 
s 

Ayuntamiento de la muy noble y leal ciudad 
de Vigo.—Son las once y media de lá mañana 
horVen qtie la junta rebelde jjp su fuerza desa
lojo esta plaza. E l ayuntamientri óoríibriido por 



•> r 

elh \úff> í]\mWión en el momento en que yo ft 
demás concejales tratábamos de apoderarnos va 
<fet piíeüFo para contener todo desorden y efec
tivamente lo hemos conseguido. Encargóse del 
mando de la plaza como gobernador el mayor 
que era de la misma el dia io del actual, y ffte-
ra depuesto, D. Juan Felipe Correa, y de la 
fuerza nue pueda reunirse el Sr. coronel¿de Se-
govia* qo<* estaba preso en el Castro por los re-
M Í ! L É P F K qbe' ha-
bia quedaná las órdenes del capitán D. José 
Cortes que también estaba arrestado. 

La tranquilidad y el orden están asegurados 
en el pueblo. Sin perjuicio de las demás medidas 
que quedamos tomando, tengo la satisfaciou de 
poner en conocímieuto de V. S. esta fausta no
ticia para los efectos que crea oportunos. 

Dios guarde a V T 5 . muchos años. Vigo 26 de 
abril de 1846.—Francisco Rodríguez Arias.—-Se* 
ñor gefe político de esta provincia. 

GOBIERNO POLITICO DE MADRID. 

El Sr. secretario del ministerio de la go
bernación de lá península en 11 de abril último 
me dice lo qué sigue: 

"Excmo. Sr.: Él Sr. ministro de hacienda d i 
jo al de la gobernación de la península con fe
cha 31 de marzo último lo que sigue: He dado 
cuenta á la Reina de la esposicion que con real 
orden de 16 de noviembre último se sirvió V. E. 
remitir á esté ministerio para la resolución cor
respondiente, en la que el gefe político de Sevi
l la manifiesta los graves perjuicios que se oca
sionaban dé obligar á los labradores pobres que 
toman granos de los pósitos á la inscripción en 
él registro por las fincas que hipotequen á la se
guridad de sus contratos. Enterada S. M . y con* 
formándose con el parecer de la dirección ge
neral de contribuciones indirectas y dei asesor 
de la superintendencia de hacienda pública, ha 
"tenido á bien declarar esceptuadas del derecho 
de hipotecas y registro de inscripción que mar
ca el art. 19 del real decreto de a3 de mayo del 
año próximo pasado, las escrituras que otorguen 
los labradores para estraer granos de los pósitos 
de los pueblos, aunque en garantía de estos con
tratos hipotequen bienes inmuebles pero subro
gando á la formalidad de la i n s c r i p c i ó n la nota 
que indispensablemente pasarán los ayunta
mientos á las contadurías de hipotecas de los 
respectivos partidos de todas las escrituras en 

virtud de las cuales resulte gravada alguna finca 
Jk la seguridad* de cnaJquier* cantidad de grano 
ó metálico que,se saque de los pósitos, haciendo 
lo mismo cuando aquella se declare libre por 
haberse solventado el débito. De real orden lo 
digo á V. E. para su conocimiento y efectos con
siguientes. Y de la misma real orden lo traslado 
á V. E. para su conocimiento y efectos corres
pondientes.* 

Lo que se publica por medio del Boletín ofi
cial para conocimiento de los ayuntamientos de 
esta provincia. Madrid r.° de mayo de 1 8 4 6 . — 

Pedro Sabater. 

• 1 

En el juzgado de prtfffera instancia de Oca-
da se sigue cansa criminal en averiguación de 
quienes sean tres hombres que á caballo y arma
dos robaron en la tarde del 17 de marzo último 
cinco muías en el término de Villasequilla; y en 
el caso de presentarse en algún pueblo de esta 
provincia encargo á los alcaldes procedan á su 
detención y remisión al espresado juzgado, á 
cuyo efecto se espresan á continuación las señas 
de los malhechores y de las caballerías. Madrid 
4 de mayo de 1846.—Pedro Sabater. 

Señas de los ladrones. 

Uno buen mozo, rubio, como de 3o años de 
edad, barba poblada, con un caballo castaño cía* 
ro, pequeño. Otro también buen mozo, moreno, 
delgado, quebrado de color, barba poblada, 
edad como 35 años, con cabello de igual color. 
Otro moreno, estatura regular, quebrado de co
lor, delgado, algo claro de barba, con cabello del 
mismo color, y todos vestidos de gitanos, arma
dos y uno de ellos con canana bordada. w 

Señas de las muías. 

Una parda pacerá, su alzada como siete 
cuartas, cerrada. Otra parda, de labor, casi uegra, 
de la marca, bien compuesta y alegre, cerrada, 
con una M en el hocico. Otra castaña oscuro, de 
dos á tres dedos de la marca, de cuatro años de 
edad, con una P en el hocico, bastante gacha. 
Otra de la marca, pelo castaño claro, cerrada, 
algo gacha; \ la otra de dos (ledos mas de la 
marca, pelo negro, de cinco años, con uua cos
tilla hundida eu el lado izquierdo. 
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Hallándose vacante la plaza de maestro de 
primeras letras de la villa de Camarma de Este-
nielas de esta provincia, dotada con i3oo reales j 
anuales pagados de los fondos de propios, retri,-
.buciones.de.los niños pudientes,, T cuartos de 
sábado; e$ta comisión en cumplimiento de lo 
mandado en la disposición 2 . a de la real orden 
de 28 de febrero próximo pasado ba acordado 
se baga saber al público, á fin de que los que 
aspiren ala espresada plaza presenten sus soli
citudes, en el término de uu mes, al insírascrito 
secretario que vive" calle del Olivo, número 1 0 , 
cuarto tercero de la izquierda, ó las dirijan fran
cas de porte al Excmo. Sr. presidente de esta 
corporación , en el concepto que la provisión 
deberá hacerse por el ayuntamiento del mencio
nado pueblo en vista de los méritos y circuns
tancias de los interesados. Madrid 28 de abril 
de 1846.—El presidente* Pedro Sabater.—Por 
acuerdo de la comisión Fícente Cuadrupani, se
cretario. 

.y l 

El magisterio de primeras letras de la villa 
de Ambiteen esta provincia dotado con Q5O rs. 
pagados de fondos de propios y ademas los cuar
tos del sábado, se halla vacante. Los aspirantes á 
dicho cargo presentarán solicitudes documenta-
'9¡k% éií él término déuu mes, al ¡nfracripio se
cretario que vive calle del Olivo* número 10, 
cuarto tercero de la izquierda, ó tas remitirán 
francas de porte al Excmo. Sr. presidente de es
ta corporación, bajo elsupuesto que la provisión 
deberá hacerse por el ayuntamiento del espre
sado pueblo en vista de los méritos j circuns* 
tancias délos pretendientes, Madrid 29 de abril 
ele 1846.—El presidente, Pedro ,$abater.T-pQr 
acuerdo de la comisión , fócente Cuadrupahi, 
secretario. , i 

-

• . D. Francisco Silvosa y Diaz, escribano por 
S. M. público y del numero del crimen de esta 
corte. 

Doy fé: Que por el promotor fiscal de! juz
gado del Rio de esta capital D. Bonifacio Cortés 
•Llanos, se acudió en veinte y uno de marzo úU 
timo alfSr. juez decano de los de primera ins
tancia de la misma, denunciando como suhersi-
vo y sedicioso el artículo que con el epígrafe 
«Caída del ministerio,» se insertó en el periódico 

titulado El Espectadorf número mil cuatnxi ín-
tos .sesenta v c inrio ¿ correspondiente al' martes 
diez y siete de dicho mes de marzo; concluyen
do solicitando que por el tribunal correspon
dí (Mite se impusiesen al editor responsable del 
indicada periódico las penas que marean los ar
tículos treinta y nueve y cuarenta del real de
creto de diez de abril de mil ochocientos cua
renta y cuatro. Repartida la denuncia por turno 
al juzgado de primera instancia . del Barquillo, 
fue admitida cuanto ha lugar en derecho; é ins
truido el sumario y previa citación y emplaza
miento de las partes, se remitieron las actuario* 
nes al limo. Sr. regenté de la audiencia territo
rial de esta corte. Designado el Sr. magistrado a 
quien tocabagsér presidente del tribunal de ca
lificación, y precedidas las formalidades prescri
tas en el real decreto de seis de julio de mil 
ochocientos cuarenta y cinco , se señaló el dia 
-veinte y nueve del corriente mes para la vista 
de la referida causa, y previas las citaciones de 
las partes, según v en los términos establecidos 
por el articulo quince del mismo rerl decreto' 
tuvo efecto aquella en el dia señalado, y recayó 
la sanfericia éuyo tenor y" él de su publicación es 

siguiente; el 
Sentencia.—En la villa de Madrid á veinte y 

nueve de abril de friil ochocientos cuarenta y 
seis, reunido el tribunal con asistencia del abo
gada fiscal en el sitio y hora señalados para ver 
y fallar la presente causa formada contra don 
Francisco Sales de Fuentes, editor responsable 
del periódico titulado El Espectador, á virtud de 
denuncia del promotor fiscal del juzgado del 
•Bio, del articulo que con el epígrafe «Caída del 
ministerio;»'.se insertó en el número" milcuatro-
feientos sesenta y cinto de dicho periódico, enr-
respondiente al martes diez y siete de marzoúl-
tinto,* observadas bis formalidades prescritas eu 
las disposiciones vigentes sobre imprenta, y 
oída la acusación, califica de Nb culpable el im
preso denunciado en concepto de subversivo y 
sedicioso, quedando absuelto pbr consecuencia 
el mencionado D. Francisco Sales de Fuentes. 
Publiquese esta sentencia en la Gaceta del go
bierno y en el Boletín oficial de la provincia. Asi 
definitivamente juzgando lo dijeron, mandaron 
y firmaron sus señorías, de que doy fé.—Felipe 
Escobedo.—Benito Serrano y Aliaga.—Miguel 
María Duran,—Juan de.Chine liilla.—Juan Fiol. 
—José Sirvent.—Ante mi, Francisco Silvosa y 

Publicación»—1& sentencia anterior fue pu-
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U) 
bl ¡caria por el Sr. D. Felipe Escobedo, magistra
do de la audiencia territorial de esta corte y pre
sidente del tribunal de calificación, estando ce
lebrando audiencia pública en la sala de Discor
dias , boy veinte y nueve de abril de mil ocho
cientos cuarenta y seis, de que doy fé.—Francis
co Silvosa y Díaz. 

La sentencia y publicación insertas con-
cuerdan cou sus originales que existen en la 
causa de que vá hecho mérito; y lo relacionado 
aparece mas por menor de la misma, obrante en 
la escribanía del número del crimen de mi car
go; en fé de lo cual con la oportuna remisión, 
cumpliendo cou lo mandado en auto del dia de 
hoy por el referido Sr. juez de primera instancia 
del Barquillo, y para remitir al Eacmo. Sr. gefe 
político de esta provincia, para que se sirva dis
poner su inserción en el Boletin oficial de aque
lla signo y firmo el presente en Madrid á treinta 
de abril de mil ochocientos cuarenta y seis.— 
Francisco Silvosa y Diaz. 

PARTE NO OFICIAL. 

ANUNCIOS. 

Dirección general de caminos, canales y puer
tos. 

* 

Esta dirección general ha señalado el dia 4 
de junio próximo, á las doce de su mañana, en 
la sala de la misma, y en la provincia de Gua
dalajara ante el señor gefe político para los se
gundos y últimos remates del arrendamiento 
por dos años de los portazgos siguientes: 

Guadalajara en la cantidad de 116,000 rs. 
Alcolea del Pinar, eu 4<V>5o rs. 
Almadrones en 4<Moo. 
En el mismo dia y sitio, y ante el señor gefe 

político de Ciudad Real, tendrá efecto el segun
do remate del portazgo de Puerto Lápiche en 
la cantidad de 74*44° rs. 

Las condiciones, aranceles y demás estarán 
de manifiesto en la portería de la espresada d i 
rección geueral. 

Esta dirección general ha señalado el dia la 
del corriente, á las doce de su mañana, eu la sa
la de la misma, para los segundos y últimos re-

MADR1L): Imprenta 

mates del arrendamiento por dos anos de los 
portazgos siguientes: 

Venta del Espíritu Santo, con su interven
ción de Viveros, en la cantidad de a3o, ioórs . 

Puerta de Hierro, en la cantidad de 272,820. 

Delicias, cotí su intervención de Valdemoro, 
en 2 9 8 , 6 9 6 rs. 

Los aranceles, condiciones y demás estarán 
de manifiesto en la portería de la espresada d i 
rección geueral. • 1 w i 
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LOTERIA PRIMITIVA NACIONAL. 
oJr .»r :: 71 r* *f
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; Es tracción del dia l\ de mayq. 

En la estraccion celebrada en este dia han 
salido agraciados los números siguientes ; 

6 6 , 6 3 , 5 9 , to , i 3 . 

MERCADO. 

Madrid t\ de mayo* 

Trigo de 2 6 á 3 4 rs. fanega. 
Cebada de 17 á 18 id. id. 
Algarrobas de 2 3 á 24 id. 
Aceite de 4 8 á 5o rs. arroba. 
Id. filtrado á 56 id. id. 
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A D V E R T E N C I A . 

A pesar de los repetidos anuncios p u 
blicados en este periódico para e l pago de l 
p r i m e r trimestre de 1846 que cumplió en 
3i del pasado m a r z o , son m u y pocos los 
ayuntamientos que han acudido á verificar
lo ; en este concepto e l E d i t o r se dirige de 
nuevo á las citadas corporaciones para que 
cuanto antes llenen esta obligación, sin dar 
lugar á q u e , por no desatender sus intere
ses, tenga que apelar á otros medios , de 
que puede disponer en cumplimiento de 
su contrata. 

L o s pagos se pueden hacer todos los 
dias, escepto los feriados, en la redacción, 
sita en la calle de Capellanes, número 10, 
cuarto bajo. 

de D . MANIJKL PITA. 


